
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Pone en Conocimiento  

Corre Traslado Avalúo  

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 

Ejecutante: José Javier Osorio 

Ejecutada: Mariana Mosquera Camacho 

Radicado: 63001-31-03-003-2021-00027-00 

 

Agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 

El secuestre designado allegó informe del estado del bien dado a 

su custodia, pieza visible en archivo 45 del expediente digital, 

mismo que se pone en conocimiento de las partes para los fines 

que estimen pertinentes.  

 

De otro lado, la portavoz judicial del ejecutante acercó el avalúo 

catastral del bien gravado, razón por la que, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 444 del C.G.P, se corre traslado de 

tal valuación por el término de diez (10) días.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

Juez  
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